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ANUNCIO PUNTUACIONES DEFINITIVAS

Reunido  el  Tribunal  Calificador  del  proceso  para  la  selección  de  veinte  plazas  de  Auxiliar  de  Ayuda  a 
Domicilio, plazas incluida en la OEP extraordinaria 2022, derivada de la aplicación de la ley 20/2021, de 28  
de diciembre (Bases específicas de la convocatoria publicadas en el BOPA núm. 247, de 28 de diciembre de 
2022).

En fecha 10 de noviembre de 2023 y  núm. de R.E. 2418/2023 y 15 de noviembre de 2023 y núm. de R.E  
2465/2023 se presentan alegaciones por parte de Dña. Nuria Cortina Blanco respecto a la puntuación obtenida  
en la valoración de la experiencia profesional. Revisada dicha valoración se comprueba que inicialmente no 
se computó correctamente la experiencia en la empresa privada. Consecuentemente se valora de nuevo el  
tiempo total trabajado incrementándose la experiencia profesional hasta alcanzar los 2,80 puntos.

Con fecha 14 de noviembre de 2023 y núm de R.E 2439/2023 se presentan alegaciones por parte de Dña 
María Nozaleda Corripio  respecto a la puntuación obtenida en la valoración de la formación, solicitando que 
se  se  compute como tal  el título de “Técnico en atención a personas en situación de dependencia”.  No 
obstante,  conforme a la Base 3.2 de las Bases,  esta titulación  es considerada  en su caso  como requisito 
específico para poder participar en el  proceso de selección y,  por tanto, no puede ser valorada al mismo 
tiempo en el apartado de formación específica.

Consecuentemente, las puntuaciones ordenadas conforme a las valoraciones otorgadas, quedarán reflejadas de 
la siguiente forma:

APELLIDO1 APELLIDO 2 NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓN 
ESPECÍFICA

PUNTUACIÓN 
FINAL

FERNÁNDEZ GARCÍA ANA ISABEL 6 (10.581 días) 4 10*
SANCHEZ ESCOBIO MERCEDES 6 (9.901 días) 4 10*

HUESO ORDÓÑEZ MARÍA JOSÉ 6 (8.642 días) 4 10*
AGÜERIA GONZÁLEZ MONTSERRAT 6 (8.618 días) 4 10*

ZAPATERO MAYOR LAURA 6 (7.563 días) 4 10*
VALLINA SÁNCHEZ ANA MARÍA 6 (7.488 días) 4 10*

PANDIELLA ORDÓÑEZ MARÍA DOLORES 6 (7.260 días) 4 10*
CORRALES FERNÁNDEZ AURELIA 6 (7.238 días) 4 10*

RODRÍGUEZ MARCOS MARÍA 
DESAMPARADOS

6 (7.192 días) 4 10*

DÍAZ ARGÜELLES NATALIA 6 (7.159 días) 4 10*
CORRIPIO BLANCO ANA MARÍA 6 (7.055 días) 4 10*
SANCHEZ PARAJÓN MARIA DOLORES 6 (6.989 días) 4 10*
CAMPAL PIÑERA ISABEL 6 (6.898 días) 4 10*
ESCOBIO VALVIDARES CEFERINA 6 (6.782 días) 4 10*

IZQUIERDO SAN MILLÁN MARÍA TERESA 6 (6.439 días) 4 10*
VIYELLA CORVEIRAS MARIA BEGOÑA 6 (6.394 días) 4 10*
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GONZÁLEZ LORENZO ANA MARÍA 6 (5.935 días) 4 10*
CAMPAL PIÑERA AZUCENA 6 (5.561 días) 4 10*

VILLANUEVA GUTIÉRREZ ANA ELISA 6 (5.394 días) 4 10*
VILLANUEVA RIBES PURIFICACIÓN 6 (4.945 días) 4 10*
DOMINGUEZ PEREZ EMMA 6 4 10

VILLA VÁZQUEZ MERCEDES 5,85 4 9,85
LLUT MAÑUECO RUTH MARÍA 4,18 4 8,18

TERÁN PRUNEDA ANGÉLICA 2,89 4 6,89
CORTINA BLANCO NURIA 2,80 4 6,80

TOYOS FERNÁNDEZ SANDRA 2,27 4 6,27
CORUGEDO MONTES YESICA 1,435 4 5,435

MARCOS PALACIO BELÉN 1,005 4 5,005
ALVAREZ COSTALES MARIA DOLORES 0,95 4 4,95

RODRIGUEZ GONZALEZ ANA 0,78 4 4,78
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ MARÍA PILAR 0,69 4 4,69

GARCÍA JIMÉNEZ ALEJANDRA 0,495 4 4,495
PORTILLA JUNCO MARIA DEL MAR 0,48 4 4,48
VÁZQUEZ VÁZQUEZ YOLANDA 0,42 4 4,42

PINEY PRIETO MONICA 0,03 4 4,03
PINEY PRIETO SILVIA 0 4 4

NOZALEDA CORRIPIO MARÍA 0,06 0 0,06
ANTUÑA COLLADA CELTIA 0,115 0 0,115
ESTRADA-

NORA
GONZÁLEZ PALOMA 0 0 0

* Aparecen con asterisco las veintiún personas que han obtenido la misma puntuación. En aplicación 
de la cláusula 8.2. de las Bases Generales Bases generales reguladoras de los procesos selectivos de  
estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad Comarca de la Sidra, derivados de la Ley  
20/2021 (BOPA núm. 243, de 21 de diciembre de 2022), este empate se resolvería a favor de Dña. 
Ana Isabel Fernández García, al tener mayor experiencia a computar en el apartado 7.1.a.1) de las  
Bases generales citadas, seguida de Dña Mercedes Sánchez Escobio, Dña M.ª José Hueso Ordóñez, 
Dña Montserrat Agüeria González, Dña. Laura Zapatero Mayor, Dña. Ana María Vallina Sánchez, M.ª  
Dolores Pandiella Ordóñez, Dña. Aurelia Corrales Fernández, M.ª Desamparados Rodríguez Marcos, 
Dña. Natalia Díaz Argüelles, Dña. Ana María Corripio Blanco, M.ª Dolores Sánchez Parajón, Dña 
Isabel Campal Piñera, Dña Ceferina Escobio Valvidares, Dña M.ª Teresa Izquierdo San Millán, Dña 
M.ª Begoña Viyella Corveiras, Dña. Ana María González Lorenzo, Dña Azucena Campal Piñera, Dña 
Ana Elisa Villanueva Gutiérrez, Dña Purificación Villanueva Ribes y en último lugar Dña Emma 
Domínguez Pérez.

Conforme lo estipulado en la cláusula 9ª de las Bases Generales los aspirantes propuestos con mayor puntuación 
deberán aportar en la Mancomunidad Comarca de la Sidra, en el plazo máximo de veinte días hábiles, contados a 
partir del día en que se haga pública la propuesta, los documentos que en la misma se relacionan, siempre que no  
obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta en la presentación de la solicitud del  
proceso selectivo.

En Paraes (Nava) en la fecha expresada junto a la firma
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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